
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  SOLICITUD DE ENTREGA ART 69 LEY 446/98 

(INMUEBLE ARRENDADO) 

Expediente:  110014003016 2021 01035 00 

Origen:  CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ.  

 

Examinada la actuación llevada a cabo ante el CENTRO DE ARBITRAJE 

Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, se 

desprende que el señor FERNANDO ROMERO CAÑON, en su calidad de 

arrendatario y la señora MARIA TERESA ROMERO CAÑON, en calidad 

de tenedora material, se comprometieron a entregar el inmueble tipo 

apartamento ubicado en la Carrera 58 C No. 152B- 66 TORRE 18 APTO 

404 y PARQUEADERO G 69 ubicado en la ciudad de Bogotá, a la 

arrendadora sociedad ERNESTO SIERRA & CIA. LTDA, el día 30 de abril 

de 2021, a las 10:00 a.m. 

 

Por cuanto se encuentran reunidos los requisitos del artículo 69 de la Ley 

446 de 1998, en concordancia con el artículo 5º del Decreto 1818 de 

1998, el juzgado de conformidad con el artículo 38 del C.G del P., El 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- COMISIONAR al Alcalde de Localidad respectiva a efectos de que 

lleve a cabo la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la 

Carrera 58 C No. 152B- 66 TORRE 18 APTO 404 y PARQUEADERO G 69 

ubicado en la ciudad de Bogotá a favor de la sociedad ERNESTO 

SIERRA & CIA LTDA. 

 

2.- LIBRAR el respectivo despacho comisorio, junto con los anexos 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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